
 

 
 
 
 

 
 

 

SAT / Se agregan 7,106 contribuyentes a la lista de 
incumplidos 

 
 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informa que este 16 de 
enero se incluyeron a la lista pública de incumplidos 7,106 contribuyentes 
exceptuados de la reserva fiscal. 
  
De 7,106 contribuyentes, 6, 693 corresponden a créditos firmes, 93 a 
créditos exigibles, 227 a créditos cancelados, 69 a créditos condonados, 2 
a sentencias ejecutorias y a 22 no localizados. Los contribuyentes que 
estén inconformes con la publicación de sus datos, pueden generar su 
línea de captura para pagar o bien presentar la aclaración. 
 
La condonación relacionada con la lista que hoy se publica ascendió a 
2,727 millones de pesos y se aplica sólo a las multas y se condiciona, en 
su caso, al pago de la contribución omitida. Los créditos cancelados 
ascendieron a 3,447 millones de pesos. 
 
Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 

 
 

http://www.sat.gob.mx/sala_prensa/comunicados_nacionales/Paginas/com
2016_003.aspx 
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